
DEP RTAMENTO DE SALUD

MAT: AUTORÍCESE 01 DÍA DE LICENCIA
MÉDICA.

LA HIGUERA,
1 2 ASR 2S13

VISTOS:

Lo c spuesto en el Párrafo 2°, Artículo 19° de la Ley N° 19.378, Estatuto de
Ater :ión Primaria de Salud Municipal; la Ley N° 16.744; la Resolución N° 520 de
199f de la Contraloría General de la República y en uso de las atribuciones que
me qpnfiere la ley:

COJ 5IDERANDO:

Licei cía Médica N° 2-39819678 de fecha 10-04-2013, presentada por la
inte] esada.

• O i 2 O 6
DECRETO EXENTO /

AU1N
ZINJ
HigU'

RÍCESE, hacer uso de 01 (un) día de Licencia Médica, a la funcionaria Sra.
[A ARAYA MALUENDA, Administrativa del Departamento de Salud La
ra, desde el 10-04-2013 hasta el 10-04-2013, ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

MARKX;PÍZÁRRO BRUZONNE
SEC CETARIO MUNICIPAL

ORES GONZÁLEZ'
'̂ ALCALDE (SJ

Distrib lición:
1.- Interesado (a)
2.- Copulativo Depto. Salud 297/11-04
3.- Car Apta ̂ Personal
4.- SecietariBL Municipal
CFG/MPB/SffliV/zam


